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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2022-00004 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 172 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que las diligencias de notificación de 

la demandada VALENTINA PARDO FORERO, resultaron negativas 

(archivos Nos. 22 al 28). 

 

2.- Por la parte demandante impúlsese la actuación, como 

legalmente corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE  
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